
D. JOSÉ Mª JIMÉNEZ GONZÁLEZ, PORTAVOZ DEL GRUPO DE DIPUTADOS 
PROVINCIALES DEL PSOE, EN LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS Y 
AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 97/3 DEL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES 
LOCALES, PRESENTA ANTE EL PLENO DEL 8 DE OCTUBRE DE 2.004 LA SIGUIENTE: 
 

MOCIÓN 
 

CONSTRUCCIÓN DE LA PRESA DE CASTROVIDO 
 
Durante varios años, la presa de Castrovido ha sido la solución defendida por la mayoría de los partidos 
políticos para regular el río Arlanza; son muchos los proyectos que se han realizado para determinar la 
mejor opción que regulase este afluente del Duero, barajándose diversas posibilidades y alternativas, 
definiéndose finalmente Castrovido III como solución definitiva. 
 
Esta opción, ha sido siempre defendida por el Grupo de Diputados Socialistas como mejor opción para 
resolver las necesidades del río Arlanza; así, el abastecimiento de agua, la laminación de avenidas, el 
caudal ecológico y el regadío son los objetivos que tienen que conformar la presa de Castrovido. 
 
En este sentido, un primer estudio de este proyecto definitivo, fijo la cota de la presa en 1.054 metros, 
que fue reducido posteriormente en 9 metros por el Partido Popular, con las dudas del resto de 
partidos políticos favorables a la presa así como de asociaciones agrarias, agentes sociales y 
numerosas entidades locales. Esta rebaja de cota, no supuso en ningún momento la ruptura del 
consenso político que existía en torno al proyecto, ya que seguía resolviendo los problemas del Arlanza, 
contra la actual postura del Partido Popular que se opone a cualquier modificación del proyecto que 
garanticen los objetivos de la presa y beneficien por tanto, a la cuenca alta. 
 
Desde ese momento y hasta la actualidad, el anterior gobierno del Partido Popular incumplió 
sistemáticamente todos sus compromisos en torno a esta infraestructura, llegando incluso a producirse 
la afirmación pública en las Cortes de Castilla y León, de quien hoy es Presidente de la Junta de Castilla 
y León Juan Vicente Herrera, de que la presa de Castrovido sería una realidad en el año 2.004. 
 
Evidentemente el Partido Popular de Burgos y el Presidente de esta Diputación jamás han manifestado 
su contradicción con la desidia del Gobierno que ellos respaldaban. Ni cuando se produjo la primera 
rebaja de cota, ni cuando sistemáticamente se retrasaban los plazos para su ejecución, ni ante los 
insuficientes e incumplidos compromisos presupuestarios, ni cuando el Plan Nacional de Regadíos del 
Partido Popular no contemplaba una sola hectárea más de regadío en la cuenca del Arlanza, ni cuando 
se instaba a la Junta de Castilla y León a iniciar sus obligaciones inherentes a la construcción de la 
presa, ni cuando se adjudicó la obra de Castrovido el 28 de enero de 2.004 por 75 millones de euros, 
pocas semanas antes de las últimas Elecciones Generales, habiéndose presupuestado 28 días antes 38 
millones en el Presupuesto General del Estado 2.004. Ante estas situaciones el Partido Popular y el 
Presidente de esta Diputación no pusieron una sola objeción a las continuas mentiras del Gobierno en 
torno a la presa de Castrovido. 
 



El cambio de Gobierno el pasado 14 de marzo, ha supuesto también un cambio de posición, muy 
habitual en el Partido Popular de Burgos. Desde ese momento, Castrovido ha sido un proyecto utilizado 
partidistamente por el Partido Popular de Burgos y por el Presidente de esta Diputación Provincial, que 
ha llegado a decir públicamente que se manifestaría solicitando dicha ejecución, a pesar de su evidente 
pasividad durante ocho años.  
 
El PSOE ganó las últimas Elecciones Generales y alcanzó el Gobierno con un Programa Electoral que 
contemplaba una nueva cultura en relación a la política del agua, que ha propiciado que el PSOE de 
Burgos y el Grupo de Diputados Socialistas, diesen al nuevo Ministerio de Medio Ambiente la 
oportunidad de conjugar esa promesa electoral, ya que al contrario que el Partido Popular el PSOE 
cumple sus promesas electorales, con una infraestructura que considera necesaria para la provincia. 
 
Por esa razón, el PSOE de Burgos y el Grupo de Diputados Socialistas ha manifestado públicamente su 
intención de que la presa de Castrovido se ejecute en las condiciones que garanticen el cumplimiento 
de los objetivos citados al inicio de esta moción en las mejores condiciones medioambientales.  
 
Ayer conocimos la intención del Ministerio de Medio Ambiente de ejecutar la presa de Castrovido, en 
una situación de equilibrio medioambiental y territorial para nuestra provincia, modificando para ello el 
proyecto existente. Contra la postura servil y partidista que el Partido Popular de Burgos y el Grupo 
Popular de esta Diputación han mantenido con el anterior Gobierno, el grupo socialista PROPONE: 
 
• Instar a la Confederación Hidrográfica del Duero y al Ministerio de Medio Ambiente a 

que expliquen públicamente a todos los interesados, las condiciones de esta nueva 
situación. 

 
• Instar a la Confederación Hidrográfica del Duero y al Ministerio de Medio Ambiente a 

que garanticen que con las nuevas variables, se cumplen los objetivos previstos en el 
Proyecto de Castrovido. 

 
• Mostrar a la Confederación Hidrográfica del Duero y al Ministerio de Medio Ambiente el 

total rechazo de los Grupos Políticos representados en esta institución si las anteriores 
peticiones no satisfacen los objetivos exigidos en el proyecto y elevar entonces, nuestro 
total rechazo a la rebaja de 11 metros de cota de la presa de Castrovido. 

 
En Burgos, a 8 de octubre de 2.004 
 
 
 
 
 

JOSÉ Mª JIMÉNEZ GONZÁLEZ 
Portavoz del Grupo Socialista 
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